
HUIUT, JUANA MUYTULEMA 

YASACA. DEMANDADO: 
MODESTO REA HINOJOZA. 
ASUNTO: Que previo el trá- 
mite pertinente, en sentencia, 
se sirva declarar el divorcio y 
disuelto el vínculo matrimonial 
Que Je une a su cónyuge, señor 

MODESTO REA HINOJOZA, 
del matrimonio contraído en fa 
ciudad de Guarada, provincia 
de Bolívar, el 24 de octubre 
de 1981. Se han procreado 
seis hijos: Wilson Javier, María 
Marlerte, Myrian Jeanaeth, 
Martha Cecilia, Edwin Modesto 
y Patricia Pilar Rea Muyulema, 
todos Mayores de edad. No se 
han adquirido bienes de nin- 
guna naturaleza. TRAMITE: 
Verbal Sumario. CUANTIA: 
INDETERMINADA, FECHA DE 
INICIACIÓN: 06 de octubre del 
2010. DEFENSOR: Dr. Jorge 
Chávez. JUICIO DE DIVORCIO 
No. 1384-2010 (J.T.B.R.) 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
lunes 25 de octubre del 2010, 
las 11h17.- Vistos:- Avoco cono- 
cimiento de ja presente causa, 
en mi calidad de Juez Suplente 
de esta Judicatura, en virtud del 
Oficio No. 914-DP-DDP-JAR-07 
de 03 de diciembre del 2007.- 
En Jo principal, la demánda 
preseritada es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, en 
consecuencia, dése el trámite 
Verbal Sumario. Atento el jura- 
mento rendido por la actora y 
de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese al 
demandádo, señor MODESTO 
REA HINOJOZA, por la pren- 
sa, en uno de los periódicos 
de mayor circulación y que se 
editan en esta ciudad de Quito 
y en la ciudad de Guaranda, 
en la forma prevista por el Art. 
119 de) Código Civil.- Ai efecto, 
confiérase el extracto respec- 
tivo.- Agréguese Ja documen- 
tación acompañada.- Téngase 
en cuenta el domicilio judicial 
señalado.- Notifíquese. 
DR. EDWIN ARGOT) REYES. 

JUEZ (5) 
Lo que pongo en su conoci- 

ora a Us 
y Marcabelí, Provincia del Oro, 
lugar del matrimonio, en la 
forma prevista en el Art. 119 del 
Código Civil vigente.- Al efec- 
to, remítase el extracto corres- 
pondiente. Téngase en cuenta 

el domicilio señalado por el 
la 

LAUDA: 1193-ZU1O 
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documentación acompañada.- 
Con la insinuación de curador 
ad-Jitem, ójgase a uno de los 

señores Fiscales Distritales 
de este Cantón.- Cltese y 
Notifíquese, - f) Ab. Fabricio 
Segovia Betancourt. JUEZ 
SUPLENTE, 
Lo que pongo en su conocí- 
miento para los fines legales, 
advirtiéndole de la obligación 
de señalar casillero Judicial 
para posteriores notificaciones 
que le correspondan. Quito, 18 
DIC. 2008, 
Dr. Dilo Cevallos Quevedo 
Secretario (E) 
Hay firma y sello 
AC/76971/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
HECTOR SAMUEL OLALLA 
TOAQUIZA. 
DEMANDADO: — HECTOR 
SAMUEL OLALLA TOAQUIZA. 
ACTOR: Norma Lucia Casa 

Uicio NRO. 1414 - 2010 
— Ab.FM. 
TRAMITE: Verbal Sumario - 
Divorcio, 
CUANTÍA; Indeterminada, 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 
110 numeral 11 inciso 2do del 
Código Civil. 
ABOGADO ' DEFENSOR: Dr. 
Roberto Ramirez. 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 15 de noviembre del 
2010, las 10h02.- VISTOS.- 
Agréguese al proceso el escri- 
to presentado.- En lo principal, 
una vez que la actora ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto 
en providencia anterior.- La 
demanda que antecede es clara 
y reúne los requisitos de Ley, 

PROVIDENCI 
JUZGADO OETAVO ón 4 
CIVIL DE PICHINC     
viernes 8 de dhtubre ye e 2D1Ó, : 
las 11H55,- VISITOS:- Por dum- 

iade1desep-       tiembre del 201 
demanda que antecede es clara 
y reúne los demás requisitos 
de Jey; en consecuencia, dese 
a la misma el trámite Verbal 
Sumario, entréguese una copia 
de la demanda y esta providen- 
cia a la señora CARMEN JULIA 
ECHEVERRY MADRID, para 
los fines de Jey.- En vista del 
juramento expreso de la parte 
actora, sobre la imposibilidad 
de determinar la individualidad 
oresidencia actual de la señora 
CARMEN JULIA ECHEVERRY 
MADRID, cítese por la prensa 
en Uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad 
de Quito, contorme lo dispo» 
ne el Art. 82 del Código de 
Procedirniento Civil.- Adjúntese 
ta documentación presentada.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado.- Notifíquese 
y Cítese.- ).- Dr. Armando 
Aceldo Gualli. JUEZ. 
Le comunico a usted para los 
fines de ley. Previniéndole de Ja 
obligación de señalar domicilio 
judicial conforme a la ley, para 
futuras notificaciones. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/76499/t4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA: 
WILSON RENE ALCOCER 
PILLAJO 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No. 1064- 

F Mayo, pus ta prensa, en uno 

O OMPRMAN 
CUANTIA: indeterminada de los diarios, . 
JUEZ SUPLES enaunciage 
Aceldo and; ES" 

rense 

SEN Tómese en cuenta la 
EXE, 20 judicial, 

, para sus 
Saf posteriores, Sasí 
como el nombramiento y ayl po 
rización mantestados en,tavor 

u ¡OTIFIQUESE. 
, Dr. llos Fabara, 

F). Dr. Rubén Cevallos Fabara. 
Juez Suplente 
Lo que comunico a usted para 
tos fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
sus futuras notificaciones que 
le correspondan.- Certifico. 
Dr. Nilo Gonzalo Almachi 
Secretario del Juzgado 
Décimo Tercero de to Civil de 
Pichincha 
Hay firma y seílo 
AC/TGTAL/E 

A 

R. DEL E. 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
MONICA CECILIA ALBAN RUIZ 
CON EL JUICIO DE DIVORCIO 
PROPUESTO POR EDWIN 
EFRÉN JACOME GUERRA 
ACTOR: EDWIN EFRÉN 
JACOME GUERRA 
DEMANDADA: —MONICA 
CECILIA ALBAN RUIZ 
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
ARTS. INCISO UNO DEL 
NUMERAL 11 DEL ART. 110 DEL 
CODIGO CIVIL. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
TRAMITE: DIVORCIO 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. 
JAIME GARCIA CASILLERO 
JUDICIAL No. 7383 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 27 de octubre del 
2010, las 09h46.- Avaco cono- 
cimiento de la presente causa 
en calidad de Juez Encargado, 
mediante oficio No, 1308 DP- 
DPP de fecha 7de Julio del 2010. 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud 
del sorteo realizado, La deman- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

| DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
DE AUMENTO DE CAPITAL, Y > 
REFORMA DE ESTATUTOS, DE 

SODEREX C LTDA el 

Se comunica al público que SODEREX y 

C LTDA aumentó su capital, en 
US$3.600,00 y reformó sus estatu- 
tos por escrituras públicas otorgadas 

ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de QUITO el 12 
de Julio de 2010 y 18 de noviembre 
de 2010. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Cormpañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DIC. 
Q.10.005329 de 08 de Diciembre de 
2010 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo seís del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEIS.- El capital social es de 
cuatro miL 00/110 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$4.000,00) divi- 
dido en CUATRO MIL participaciones de 
un dólar cada una...” 

Quito, 08 de Diciembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías 
Encargada       

CONVOCATORIA 

A JUNTA EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS 

Se convoca a todos los socios de 
Ecuaplast Cía. Lida., a Junta Ex- 

traordinaria de Socios, a llevarse 

a cabo el día miércoles 5 de enero 
del 2011, a las 15h30, en la Ofici- 

na 1103, de la calle Reina Victoria 

1539 y Av. Colón, Edificio Banco de 

Guayaquil, Piso 11, de la ciudad de 

Quito; en la cual se conocerá y tra- 
tarálos siguientes puntos del Orden 

del Día: 

1.- Elección de Presidente, Ge- 

rente y Subgerente de la com- 

pañía. 

2.- Autorización al Presidente y 

Gerente para que enajenen los 
bienes inmuebles de la compa- 

ñia. 

Quito, 16 de Diciembre del 2010 

VIRGINIA CAROLINA 

HOFFMANN BERCHTOLD 

SUBGERENTE   A AR/S055licc ge 
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